
CONSEJO EJECUTIVO DE LA UNIDAD REGULADORA Y DE CONTROL DE 
DATOS PERSONALES

RESOLUCION
No.

EXPEDIENTE 
No.

156 011 2010 3545
       Montevideo, 4 de febrero de 2011. 

VISTO: la  denuncia  presentada  por  el  Sr.  Camilo  Correa  Fernández  ante  la 
Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales (URCDP) contra la empresa 
TELEFÓNICA MÓVILES DEL URUGUAY S.A.

RESULTANDO:  I.- Que  de  fs.  4  del  expediente  de  marras,  surge  que  se 
recomendó a TELEFÓNICA MÓVILES DEL URUGUAY S.A., la presentación de toda 
la documentación referida al Sr. Correa, extremo que no fue cumplido por ésta al  
formular los descargos de recibo.

                        II.- Que se realizó informe jurídico N° 538 de 26 de enero de 2011, 
donde se reitera y fundamenta la recomendación señalada, así como también se 
detalla la información y documentación necesaria para el  análisis de la situación 
objeto de análisis. 

                          III.- Que a los efectos pronunciarse sobre estos obrados es 
necesario contar con información y documentación complementaria.

                 
CONSIDERANDO: I.- Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 34 literal E) de 

la Ley N° 18.331 y lo establecido en el artículo 21 literal I) del Decreto N° 414/009, la 
URCDP  tiene  la  potestad  de  solicitar  información  y  documentación  relativa  al 
tratamiento de los datos personales.

ATENTO: A lo expuesto y lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución de la 
República,  artículo  34  de  la  Ley N°  18.331,  y  en  el  artículo  21  del  Decreto  N°  
414/009.

El Consejo Ejecutivo de la Unidad Reguladora y de Control de Datos 
Personales

RESUELVE:
I) SOLICITAR A TELEFÓNICA MÓVILES DEL URUGUAY S.A. QUE EN 

EL  PLAZO  DE  DIEZ  DÍAS  HÁBILES  PROPORCIONE  LA  
INFORMACIÓN DETALLADA EN EL INFORME DE OBRADOS.

II) NOTIFÍQUESE  A  LA  EMPRESA  MENCIONADA CON NOTICIA  AL  
DENUNCIANTE.

Fdo. Dr. Felipe Rotondo
Consejo Ejecutivo

URCDP

f.c


